
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Promoción Comunitaria ha considerado el Proyecto de Reso-

lución N° 52033 – CD – UCR- EVOLUCIÓN;  de la diputada CIANCIO, por

el cual esta Cámara resuelve otorgar la distinción diploma honor por su tra-

yectoria destacada a las jugadoras santafesinas que integran los planteles

nacionales de vóley "Las Panteras" y las "Panteritas" en categoría u 19, u

21 y primera división;  y, por las razones expuestas en los fundamentos y

las que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la apro-

bación del texto presentado que a continuación se transcribe:

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1  - Otorgar  la  distinción  Diploma  Honor  por  su  trayectoria

destacada a las jugadoras santafesinas que integran los planteles nacionales

de vóley - "Las Panteras" y "Las Panteritas" - en categorías U 19, U 21 y

Primera División: Emilia Balagué (Santa Fe), Martina Bednarek (Rosario),

Malena  Márquez  (Esperanza),  Milena  Margaría  (Sunchales),  Zoe  Studer

(Alcorta), Martina Franco (San Lorenzo), Jazmín Ledesma (Santa Teresa),

Agostina Pelozo (Rosario), Agostina Beltramino (Rosario), Antonela Fortuna

(Gesler), Maria Victoria Mayer (Santa Fe), Bianca Bertolino (San Guillermo),

Daiana  López  (Las  Rosas)  Aylén  Ayub  (Rosario)  y  Nadia  Castagno  (El

Trébol). 

ARTÍCULO 2 - Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer fecha,

lugar y modalidad del acto de entrega de la distinción.

ARTÍCULO 3 - Encomendar todo lo atinente a la organización, convocatoria

y coordinación del acto a la Dirección General de Ceremonial y Protocolo, y

lo relativo a su difusión a la Dirección General de Prensa.

ARTÍCULO  4  - Autorizar  a  la  Secretaría  Administrativa  a  efectuar  las

erogaciones que resulten pertinentes para la realización del acto.
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ARTÍCULO 5 - Regístrese, comuníquese y archívese.

SALA DE LA COMISION EN ZOOM,  23 de agosto 2023

FIRMANTES:  GALDEANO-CORGNIALI-CIANCIO-ARMAS  BELAVI-BELLATTI-

PERALTA-BRAVO
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